
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Convocatoria de concesión de Prestaciones Económicas
de Emergencia Social 2021.
 
 
BDNS(Identif.):535200.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/535200
 

CONVOCATORIA CONCESION PRESTACIONES ECÓNOMICAS DE EMERGENCIA SOCIAL
PARA EL AÑO 2021.
 
El Instituto Municipal de Asuntos Sociales (en adelante, IMAS), de acuerdo con los artículos
25.2 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local y 4º de los
Estatutos del IMAS (BOP nº 200 de 19 de octubre de 2005), ostenta las competencias relativas
a la evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a
personas en situación o riesgo de exclusión social.
 
A tal efecto, el IMAS tiene encomendada la gestión de las ayudas reguladas en la Ordenanza
específica reguladora de la concesión de prestaciones económicas de emergencia social,
aprobada por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres el 26 de julio de 2017, modificada
por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Cáceres de fecha 21 de mayo de 2020, y publicada
su redacción definitiva en BOP de Cáceres, nº 133, de 13 de julio de 2020.
 
La presente convocatoria de prestaciones económicas por tramitación anticipada, se financia
con cargo al presupuesto prorrogado para el año 2021, para asegurar la cobertura de sus
necesidades básicas, ya sean estas de urgencia o de inserción. 
 
OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
Es objeto de la presente convocatoria es la concesión de prestaciones económicas de
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emergencia social periódicas y no periódicas, para afrontar gastos específicos de carácter
primario, relativos a la cobertura de necesidades básicas por situaciones excepcionales y
prevenir situaciones de exclusión social que favorezcan la plena integración social de personas
y familias, de conformidad con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en el Reglamento General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio y en la Ordenanza específica reguladora de la concesión de
prestaciones económicas de emergencia social del IMAS. 
 
GASTOS SUBVENCIONABLES.
 
1. Tendrán la consideración de gastos subvencionables:
 

a) Los destinados a cubrir de forma puntual las necesidades básicas:
 

a.1) De alimentación e higiene, incluida la alimentación para celiacos/as.
 
a.2) Vestido, calzado y otros gastos básicos de la vida diaria.
 

b) Los destinados a la adquisición o sustitución de mobiliario y electrodomésticos
básicos por ausencia o deterioro grave, así como para instalaciones, adaptaciones o
reparaciones menores en el hogar y limpieza del domicilio en casos graves, cuando
resulten esenciales para garantizar la habitabilidad del hogar.
 
c) Los destinados al abono de los suministros de agua, gas, electricidad.
 
d) Los derivados de tratamientos especializados o adquisición de aparatos, ortopedia,
prótesis con prescripción facultativa, siempre que no estén incluidos en la cobertura de
la red pública sanitaria o social.
 
e) Los destinados a cubrir el coste del material educativo hasta los 18 años de edad,
siempre que no sean subvencionadas al 100% por otras administraciones públicas o
entidades.
 
f) Prestación para el alquiler mensual que impida los procedimientos de desahucio de la
vivienda habitual por impago, que comprenderá hasta cuatro mensualidades de renta.
 
Con carácter excepcional, la prestación a la que se refiere el presente apartado podrá
comprender hasta seis mensualidades de renta en aquellos supuestos en los que los
ingresos económicos de la unidad familiar no superen los límites establecidos en Base
Cuarta apartado 1d) de la presente convocatoria, ingresos económicos que se
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cuantificarán sin deducir el importe de los alquileres satisfechos por la unidad familiar.
 
g) Prestación para el pago mensual de la cuota hipotecaria de vivienda habitual, que
comprenderá hasta cuatro mensualidades.
 
Con carácter excepcional, la prestación a la que se refiere el presente apartado podrá
comprender hasta seis mensualidades de renta en aquellos supuestos en los que los
ingresos económicos de la unidad familiar no superen los límites establecidos en la Base
Cuarta apartado 1d) de la presente convocatoria, ingresos económicos que se
cuantificarán sin deducir el importe de las cuotas por préstamos hipotecarios de vivienda
habitual satisfechos por la unidad familiar.
 
h) Prestación destinadas a Unidades familiares, con menor de edad a su cargo de hasta
12 meses, que precise, por prescripción facultativa, leche adaptada y cereales y se
encuentren en una situación de insuficiencia de recursos para cubrir esta necesidad
básica.
 
La prestación será revisable semestralmente hasta que el/la menor alcance los 12
meses de edad, y se abonará semestralmente.
 
i) Prestaciones destinadas a facilitar el acceso a tratamiento farmacológico con
prescripción facultativa a personas en situación de especial necesidad que impidan
afrontar dicho gasto.
 
j) Prestaciones a unidades familiares con menores entre 3 y 18 años de edad,
matriculados/as en Colegios de Cáceres y pedanías para atender gastos de comedores
escolares.
 
k) Bonificación del 50 por 100 de transporte urbano y hasta un máximo de 100 viajes
mensuales, en los términos establecidos en el artículo 5.3 de la presente ordenanza.
 
l) Prestación para el pago de alojamiento alternativo temporal cuando, por causa de
fuerza mayor, no sea posible la permanencia de la persona o unidad convivencia en su
domicilio habitual o carezca del mismo y de recursos propios o familiares suficientes.
 

2. No serán gastos subvencionables, además de los previstos en el artículo 31.7 de la Ley
General de Subvenciones, los derivados de intereses o amortización de créditos contraídos
para la adquisición de viviendas sociales.
 
A estos efectos, para la definición del término vivienda social se acudirá la normativa
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autonómica aplicable a la materia vigente en el momento de la solicitud de la prestación.
 
En ningún caso, el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al
valor del mercado.
 
BENEFICIARIOS/AS DE LA SUBVENCION. REQUISITOS.
 
1. Podrán ser personas beneficiarias de las prestaciones económicas de emergencia social, las
personas que cumplan los siguientes requisitos generales:
 

a) Ser mayor de edad o menor emancipado/a judicialmente.
 
b) Estar empadronadas y residir legal y efectivamente en el Municipio de Cáceres con
una antigüedad de, al menos, tres meses inmediatamente anteriores a la fecha de
presentación de la solicitud. El requisito de antigüedad no será exigible a los/as
emigrantes retornados/as, a los/as transeúntes, a los/as extranjeros/as refugiados/as o
con solicitud de asilo en trámite, así como a cualquier persona que tenga autorizada su
estancia por razones humanitarias o, excepcionalmente, cuando la situación de
emergencia comprometa gravemente la subsistencia del mismo o de su unidad familiar y
así se haya acreditado en el informe motivado emitido por el Servicio Social de Atención
Social Básica.
 
c) No tener reconocida o acceso a otras ayudas de Administraciones Públicas o
recursos propios que cubran las necesidades para las que se solicita la ayuda.
 
d) Pertenecer a una unidad familiar en la que se carezca de rentas o ingresos
suficientes.
 
e) Que el beneficiario/a no posea propiedades, bienes muebles o inmuebles cuyas
características, valoración, posibilidad de venta o cualquier otra forma de explotación,
indiquen de manera notoria la existencia de medios materiales suficientes para atender,
por sí mismo, la necesidad para la que se demanda la prestación, con exclusión de la
vivienda habitual.
 
f) Que exista una necesidad social puntual y urgente que no pueda ser acometida por
medios propios de la unidad familiar ni por otros recursos sociales o institucionales
existentes en el entorno y así se constate en los informe de los Servicios Sociales de
Atención Básica.
 

2. Se considera destinatario/a de la ayuda al conjunto de los/as miembros de la unidad familiar.
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No obstante lo anterior, la ayuda solo podrá ser reconocida a favor de la persona solicitante,
que tendrá la condición de beneficiario/a.
 
3. Los requisitos y criterios para ser beneficiario/a de la bonificación del bono-bus del transporte
público de viajeros/as de la ciudad de Cáceres gestionado por el Instituto Municipal de Asuntos
Sociales son los siguientes:
 

a) Tendrán derecho los/as usuarios/as con 60 o más años de edad que acrediten ser
pensionistas por jubilación, incapacidad permanente y viudedad y que perciban las
cuantías mínimas vigentes en cada momento para dichas clases de pensión con
respecto a los/as titulares con cónyuge a cargo o a los/as titulares sin cónyuge que viven
en una unidad económica unipersonal, así como las personas beneficiarias del
extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI) y de pensiones no
contributivas de jubilación e invalidez mayores de 60 años.
 
b) Los/as miembros de unidades familiares cuyos ingresos no superen el siguiente
baremo económico en relación con el IPREM referido a 14 pagas y el número de
miembros de la unidad familiar, actualizándose anualmente con el IPREM oficial.
 

4. No podrán ser personas beneficiarias de ayudas de urgencia social quienes:
 

a) Quienes incurran en alguno de los supuestos previstos en el artículo 13.2 de la Ley
58/2003, General de Subvenciones, con la excepción prevista en el apartado 5 de la
presente Base.
 
b) Residan en centros que pertenezcan a instituciones o entidades que estén obligadas
a atender las necesidades básicas de subsistencia de sus residentes o estén
ingresados/as con carácter permanente en un centro residencial o de carácter social,
sanitario, socio sanitario, ya sea público, concertado o privado, para la cobertura de las
necesidades que tengan cubiertas en los mismos. No obstante, podrá concederse la
ayuda para sufragar los gastos de alquiler de vivienda habitual, siempre que la ayuda se
destine a iniciar una vida independiente de los citados centros o recursos residenciales.
 

5. Los/as solicitantes de las ayudas quedan exonerados/as de la obligación de acreditar estar
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
exigida en el artículo 13. 2 e) de la Ley General de Subvenciones, por las particulares
circunstancias de emergencia social o de especial necesidad que motivan su petición.
 
6. Todos los requisitos deberán concurrir en el momento de la solicitud de la ayuda y
mantenerse hasta que se dicte la resolución correspondiente.
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7. A efectos de la cuantificación de los ingresos que determinan el derecho a las prestaciones
económicas previstas en la presente convocatoria, se atenderá al concepto de unidad familiar
de convivencia definido en el artículo 6º de la Ordenanza reguladora de las prestaciones
económicas de emergencia social. 
 
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y CONVOCATORIA.
 
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones es el de concesión directa mediante
convocatoria abierta, conforme establece el artículo 67 del Reglamento General de la Ley
General de Subvenciones y el artículo 3 de la Ordenanza especifica reguladora de la concesión
de prestaciones económicas de emergencia social, atendiendo al interés social de la presente
ayuda, que implica la necesidad de garantizar un tratamiento igualitario entre los/as posibles
perceptores/as de la ayuda conforme se vayan presentando las solicitudes, en atención a las
circunstancias excepcionales que deben concurrir, a los/as posibles destinatarios/as y a la
naturaleza de la situación subvencionada.
 
2. Se concederán las prestaciones económicas conforme se vayan solicitando por los/as
interesados/as, en la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos y
criterios establecidos en la Base Novena, siempre que exista crédito presupuestario. 
 
SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.
 
El plazo de presentación de solicitudes se inicia el día establecido en la publicación del extracto
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres hasta el 10 de diciembre de
2021.
 

 
Cáceres, 18 de noviembre de 2020

Jose Damian Sanz Llavallol
SECRETARIO DEL IMAS
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